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REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

RESOLUCIÓN N"

FECHA:

'POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CARÁCTER AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y.

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de resolución N" 1-6806 de fecha l8 de enero de 2013 "Por la cual se impone una
medida preventiva, se abre una investigación y se fomula cargos" sobre el producto
forestal correspondiente a 2 Mts3 en Bruto de madera de la especie Roble (Tabebuia ,---
Rosea) equivaiente a 50 Trozas, el cual fue decomisado a los señores Janer José López r
Santana ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía N' 1.068.662.566, Pedro Juan Cadozo .--
identificado con cédula de ciudadanía N'2.758.892 de Ciénaga de Oro y Jesús Miguel .
Raad Montes*,efmotivo del decomiso preventivo es por no contar con el respectivo
salvoconduclo que amparara su aprovechamiento y movilización.

Que mediante oficios con radicados CVS N' 439, 44O y 441 de fecha 04 de febrero de
2013, se envió oficio de notificación personal a los señores Janer José López Santana
identificado con cédula de ciudadanía N" 1.068.662.566, Pedro Juan Cardozo identificado
con cédula de ciudadanía N'2.758.892 de Ciénaga de Oro y Jesús Miguel Raad Montes,
de la resolución N" '1-6806 de fecha 18 de enero de 2013, sin embargo fue imposible su

ubicación por inexistencia de dirección.

Que oor no contar con la direcc¡ón exacta de los señores Janer José López Santana
identificado con cédula de ciudadanía N' 1.068.662.566, Pedro Juan Cardozo identif¡cado
con cédula de ciudadanía N" 2.758.892 de Ciénaga de Oro y Jesús Miguel Raad Montes,
esta Corporación el dÍa 12 de junio de 2017, procedió a publicar of¡cio de notificación por

aviso en la página web de la CAR-CVS, con sus respectivos anexos conespondlente a la
de la de resolución N' l--6806 de fecha 18 de enero de 2013, quedando de esta forma
notificado Dor aviso.

Que estando dentro del término legat para presentación de descargos ante la Resolución
N" 1--6806 de fecha 18 de enero de 2013, los señores Janer José López Santana
identificado con cédula de ciudadanía N' 1.068.662.566, Pedro Juan Cardozo identificado
con édula de ciudadanía N" 2.758.892 de Ciénaga de Oro y Jesús Miguel Raad Montes,

no presentaron los respectivos descargos.

Que mediante Auto N' 8735 de fecha 19 de julio de 2017 , se corrió traslado a los señores
Janer José López Santana identificado con cédula de ciudadanía N' 1.068.662.566'
Pedro Juan Cardozo identificado con cédula de c¡udadanÍa N" 2.758.892 de Ciénaga de
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Oro y Jesús Miguel Raad Montes, para la presentación de alegatos frente a los cargos
formulados en la resolución N' 1-6806 de fecha 18 de enero de 2013.

Que por no contar con la dirección exacta de los señores Janer José López Santana
identificado con cédula de ciudadanía N" 1.068.662.566, Pedro Juan Cardozo identificado
con cédula de ciudadanía N'2.758.892 de Ciénaga de Oro y Jesús Miguel Raad Montes,
esta Corporación procedió a publicar oficio de citación personal en la página web de la
CAR-CVS el día 17 de agosto de 2017, sin embargo no comparecieron a diligencia de
notificación personal, por lo cual se surtió la notificación por aviso del Auto N' 8735 de
fecha 19 de julio de 2017 mediante su publicación en la página web de la Corporación el
día 20 de septiembre de 2017. quedando de esta forma notificado por aviso.

Que estando dentro del térm¡no legal para presentación de alegatos los señores Janer
José López Santana identificado con cédula de ciudadanía N' 1.068.662.566, Pedro Juan
Cardozo identificado con cédula de ciudadanía N'2.758.892 de Ciénaga de Oro y Jesús
M¡guel Raad Montes, no presentó los respectivos alegatos.

Que procede esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la
Ley 1333 de 2009 a resolver la presente investigación contra los señorés Janer José
López Santana ident¡ficado con cédula de ciudadanía N' 1.068.662.566, Pedro Juan
Cardozo identificado con cédula de ciudadanía N" 2.758.892 de Ciénaga de Oro y Jesús
Miguel Raad Montes, por los hechos objeto de invest¡gación consistente en movilización
de producto forestal conespondiente a 2 Mts3 en Bruto de madera de la especie Roble
(Tabebuia Rosea) equivalente a 50 Trozas, sin los respectivos permisos o salvoconductos
para su aprovechamiento y movilización.

Que en consideración a lo expuesto la Corporación entra a evaluar las c¡rcunstancias de
este caso particular y concreto con el fin de determ¡nar s¡ existe violación a normas de
carácter ambiental.

CONSIDERAGIONES JURíDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE - CVS

La ley 99 de 1993 articulo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporac¡ón
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral
12 que le conesponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer las func¡ones
de evaluación, control y seguim¡ento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, Io cual comprenden el veft¡miento, emisión o
incorporación de susfanclas o residuos líqu¡dos, só/ldos o gaseosos, a las aguas a
cualquiera de sus formas, el aire o a poner en pel¡gro el normal desarrollo sosten¡ble de
/os recursos naturales rcnovables o impedir u obstaculizar su empleo para ofros usos.
Estas funciones comprenden la expedic¡ón de las respect¡vas /icenclas ambientales,
permisos, conceslones, autorizaciones v salvoconductos."
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Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974'
por el cual se d¡cta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de
Protección al Medio Ambiente. en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimon¡o

común de la human¡dad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y

social de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código' y de todas
fas autoridades ambientales es " Lograr Ia preseruación y restaunción del amb¡ente y la
conseNación, mejoram¡ento y utilización racional de /os recursos naturales renovables,
según criteios de equ¡dad que aseguren el desanollo armónico del hombre y de dichos
recursos, Ia disponibilidad permanente de esfos y la máxima pafticipación social, para
beneficio de ta salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del terr¡torio
nacional".

A su turno la Const¡tución Política de Colomb¡a, consagra a lo largo de su articulado
normas de estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservación y

orotección al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente
sano y la obligación radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y
siendo esta la norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de la misma, las
normas que la desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nul¡dad.
Dentro de los artículos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental,
se pueden encontrar los siguientes:

"Artículo 79: Todas las personas tlenen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garcntizaá la participación de la comunidad en las dec¡siones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, pa'a garantizat su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o
sust¡tución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanc¡ones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo,
cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental,
en el artÍculo 1, dispone que "El Estado es el t¡tular de la potestad sancionatoria en

mater¡a amb¡ental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, E
Corporaciones Autónomas Reoionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de Ia Ley 99 de

1993, los establecimientos públicos ambientales a que se ref¡ere el artículo 13 de la Ley
768 de 2OO2 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establec¡das por la ley y los
reglamentos".
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En v¡rtud del articulado anter¡or, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS, es la entidad investida con capacidad y competencia sufic¡entes para adelantar el
respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su
actuación es la preservación y protección del medio ambiente, garantizando con esto que
los recursos naturales sean utilizados conforme a las disposiciones legales vigentes que
regufan la materia como lo es el Decreto 2811 de 1974 para ga'anlizat su disfrute y
utilización.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN

Que procede esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la
ley 1333 de 2009, a resolver la presente investigación y a declarar responsable a los
señores Janer José López Santana identificado con cédula de ciudadanía N"
1.068.662.566, Pedro Juan Cardozo ident¡ficado con cédula de ciudadanía N'2.758.892
de Ciénaga de Oro y Jesús Miguel Raad Montes, por los hechos objeto de investigación
cons¡stente en movilización de producto forestal correspondiente a 2 Mts3 en Bruto de
madera de la especie Roble (Tabebuia Rosea) equivalente a 50 Trozas, sin los
respectivos permisos o salvoconductos para su aprovechamiento y movil¡zación.

Que lo anterior teniendo en cuenta que obran en el expediente elementos probatorios
suficientes como lo son: Oficio N" 0239.F/15 de fecha 6 de septiembre de 2012. Acta
unica de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre N" 0031692 de fecha 20 de
sept¡embre de 2012, Informe de V¡sita N' 2012-SSM 170 de fecha 20 de septiembre de
2012, Resolución N' 1-6806 de fecha l8 de enero de 2013 "Por ta cual se impone una
medida preventiva, se abre una ¡nvestigación y se formulan calgosf y Auto N" 8735 de
fecha 19 de julio de 2017 "Por medio del cual se cone traslado para la presentación de
alegatos" .

De lo anterior se concluye que existe una clara violación en lo que respecta a la
normativ¡dad amb¡ental v¡gente, específicamente los Artículos 2.2.1.1.7 .8, 2.2.1 .1.13-1,
2.2.1.1.13.2, 2.2.1.1.13.6, 2.2.1.1.13.8 del Decreto 1076 de 2015, toda vez que al revisar
los archivos de la Corporación se pudo constatar que no existe solicitud alguna para
aprovechar bosques naturales o flora silvestre, como así lo contemplan los artículos del
Decreto mencionado.

Que ef Artículo 2.2.1.1:13.1 del m¡smo Decreto, consagra "Todo producto forcstal pimario
de Ia flora silvestre, que entre, sa/ga o se movilice en tenitorio nacional, debe contar con
un salvoconducto que ampare su movilización desde e, Iugar de su aprovechamiento
hasúa ,os sÍios de transformación, industrializac¡6n o comerc¡alización, o desde e,
pueño de ingreso al país, hasta su destino final" y el responsable se hará acreedor de
las acciones y sanciones administrativas y penales a que haya lugar, y para el caso que
nos ocupa, el producto forestal no cuenta con los respectivos permisos o salvoconductos
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para su aprovechamiento y movilización, ya que al momento de serle solicitado dicho
documento no lo Dortaba.

Por el análisis efectuado la Corporación encuentra responsable a los señores Janer José

LóDez Santana identificado con édula de ciudadanía N" 1.068'662.566, Pedro Juan

cardozo identificado con cédula de ciudadanÍa N'2.758.892 de Ciénaga de oro y Jesús
Miguel Raad Montes por el hecho contraventor en materia ambiental consistente en la
molvilización y aprovéchamiento del producto correspondiente a 2 Mts3 en Bruto de

madera de la especie Roble Cfabebuia Rosea) equivalente a 50 Trozas, sin los

respect¡vos permisos o Salvoconducto que amparara su aprovechamiento y movilización.

De igual manera, La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinu y del San
Jorgé - CVS, con relación a la tasación de la sanción, a través de funcionarios
comoetentes de la División de Calidad Ambiental emitió el CONCEPTO TECNICO ALP
2017 - 614 de fecha 01 de noviembre de 2Q17, por el cual se hace el cálculo de multa

ambiental a los señores Janer José López Santana identificado con cédula de ciudadanía
N' 1.068.662.566, Pedro Juan Cardozo identif¡cado con édula de ciudadanía N"

2.758.892 de Ciénaga de Oro y Jesús Miguel Raad Montes por el hecho contraventor en

materia ambiental consisiente en la movilización y aprovechamlento del producto

correspondiente a 2 Mts3 en Bruto de madera de la especie Roble Oabebuia Rosea)

equivalente a 50 Trozas, sin los respectivos permisos o salvoconducto que amparara su

aprovechamiento y movilización.

"De acuerdo a to descrito en el ¡nfome de visita No2.012 - SSM lT0presentado por
profesionales adsclrfos a La Subd¡recc¡ón de Gestión Ambiental de la CVS, a las pruebas

expuesfas en /os mrsmos, y tomando c9mo base el MANUAL CONCEPTUAL Y

PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOG\A PARA EL CALCULO DE MULTAS POR
TNFRACCIÓN A LA NORMATMDADAMBIENTAL del MADS, se prccedió a realizar Ia

Tasación de Ia Multa Económica a ta que debe hacerse acreedor el posible infractor una

vez determ¡nada su responsabilidad en las alectaciones realizadas a /os Recursos
Naturates y el Ambiente, y confotme al concepto que emita la Unidad de Jurídica
Ambientat ten¡endo en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como un

disuasivo det compo¡lamiento, buscando reducir ios incentivos a no cumplir con las

normas y /as reglas establec¡das. Dicho valor se calculó basado en /os stgulenfes
preceptos:

}fulta - F + [(c.r](1 +Ál * CaJ +Cs

En donde:

B: Beneficio ilíc¡to

d: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes
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i: Grado de afectac¡ón ambiental

Ca: Cosfos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULo Y ASIGNA9IÓN DE VAL,RE' A ¿As yARTABLES

* Beneficio ilícito (B)

- El cálculo de la variabte BENEFICIO LíCITO tomándolo como la ganancia
económ¡ca que podría obtener el infmctor fruto de su conducta se detetminó teniendo
en cuenta los lngresos Directos /os Costos Evitados (ahono económ¡co o gananc¡a
percibida por el infnctor al incumplir o ev¡tar las inversiones exigidas por la noma
ambiental y/o los actos adm¡nistrativos) y los Ahorros de Refraso (Referídos
especialmente a la ¡entabilidad que percibiría la inversión que se deja de realizar al
infringh la norma) y el cálculo de la Capac¡dad de Detección de la Conducta por pafte
de la Autoridad Ambiental.

- El Benef¡cio llíc¡to se detemina confome a la siguiente ecuación:

a- yx í-pJ
p

Dónde: B = Beneficio llíc¡to
y = Sumatoria de lngrcsos d¡redos, Costos Ev¡tados y Ahono de Retraso
p = Capac¡dad de detección de Ia Autoidad Ambiental

Por lo tanto:

Realmente el cálculo de /os /ngresos Directos para este evento no puede tasarse
debido a gue /os señores Janer José López Santana identificado con cedula de
ciudadanía No 1.068.662.566, Pedro Juan Cardozo identfficado con cedula de
ciudadanía No 2.758.892 y Jesús Miguel Raad Montes, por el hecho ilícita no
rec¡b¡eron de foma efectiva el ¡ngreso de un recurso, por esta razón no se
determ¡na valor monetario.

Para el cálculo de /os Cosfos Evitados, se tienen en cuenta /os recursos quelos
señores Janer José López Santana ¡dentificado con cedula de ciudadanía No
1.068.662.566. Pedro Juan Cardozo ¡dent¡ficado con cedula de c¡udadanía No
2.758.892 y Jesús Miguel Raad Montes deb¡eron ¡nveñ¡r para tramitar los
respecfivos perm¡sos y licencias ambientales ante las autoridades competentes,
para Io cual se requ¡ere de un pago por servicio de evaluación ambiental anualpor
valor de $ 95.160y un permiso de movilizac¡ón por valor de $32.800 lo cual

B.
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generaría un pago a Ia cotporac¡ón por valor de Ciento Veintisiete Mil Novecientos
Sesenfa pesos Moneda Legal colombiana $127.960,oo

Adicionalmente se reguiere un pago por aprovechamiento fo¡estal, el cual está dircctamente
relacionado al volumen de metrcs cúbicos y en este caso para los infractorcs señorcs Janer
José López Santana identificado con cedula de ciudadanía No 1.068-662.566, Pedto Juan
Cadozo identificado con cedula de ciudadanía No 2.758.892 y Jesús Miguel Raad Montes
conesponde a2 Mts3 de maden sin permiso por un valor de Veintise¡s Mil Cuatrccientos
Trcinta y Trcs Pesos Moneda legal Colombiana($26.433,oo) como se muestn en la siguiente
tabla:

C. Para el prcsente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido a
que el presunto infractor no cumplió con la no¡ma ambiental ni con las acüvidades e
inversiones que de esta dependían, nzón por la cual no hubo refrasos de la que se
pudiera determinar una ut¡l¡dad por pañe del infractor. En tal sentido el Ahorro por
Retraso se determina como CERO ($0).

- Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho
ilíc¡to fue detectado por actividades de control y patrullaie de la policía Nac¡onal en
inmed¡aciones del Conegimiento Pijiguayal del Municipio de Ciénaga de Oro
Depañamento de Córdoba, Io cual es conoborado por visitas de inspección y
valoración que realiza Ia Corporación y por Io que la probabilidad de ser detectado
depende de esta observación en campo y de las denunc¡as por pafte de la
comunidad y/o cualqu¡er otro ente de control, la capacidad de detección es med¡a
y por ende se Ie asigna un valor de CERO PUNTO CUARENTA' Y CINCO (0'45).

IJna vez calculadas fodas /as vaiables posió/es finalmente se detetm¡na el Valor del
BENEFICIO LICITO mediante Ia fómula incluida al inic¡o de este documento.

B_
y x 11-p)

(v1) /nqlesos dlrecfos $0
$154.393,oo =f(v2) Cosfos evifados $154.393.oo

?
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B= $ 188.

el valor aprox¡mado calculado del beneficio ilícito por la movilización ilicita de
cincuenta (50) trozas de madera de la especie roble (TABEBUIA ROSEA) es de
CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DOS PESOS MONEDA LEGAL
COLOMBI AN A($1 I 8.7 02,o o).

* Valoración de Ia importancia de la afectación (i)

l=(3IN)+Cfn+PE*RV+MC
Para la valoración de Ia ¡mpoñancia de Ia afectación se et?p/ean /os siguientes
atributos:

. tntensidad (tN)

. Extensión (EX)

. persistencia (pE)

. Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

- Grado de afectación ambiental:
Para la estimac¡ón de esta variable se est¡mó Ia impoñancia de Ia afectac¡ón mediante la
calif¡cac¡ón de cada uno de Íos atibutos, atendiendo a los criterios y valores
determinados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y
Procedimental de la Metodología pan el Cálculo de Multas por lnfncc¡ón a Ia
Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la

¿!

0

Ahorros de retraso ñ

(p)
Capacidad de
detección de la
conducta

Baia = 0.40

0,45 =D
Media = 0.45
Alta = 0.50

* Factor de Temporalidad (tr )


